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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno, g 	 Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicarson obligatorias para eada -

 capital de provincia desde que en los Boletines oficiales, se han de remitir 1 G e ioi ico
desde cuatro dias des- respectivo, por cuyo conducto se pasarán • á los Editores demisma provincia. (Ley los mencionados periódicos. Çneales órdenes de 6 de Abril de

1
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

c publican   oficialmente en ella, y
ues para los (lemas pueblos de la
,e 3 de Noviembre de 1837.)

 .

AINTÍCULO DE OFICIO.

GOBIEFINO SUPESHOP. POLÍVCO
do la provincia da Córdoba.

Circular núm. 1088.

Prevengo ä los Alcaldes y Secretarios de los
pueblos de esta proviticia, que haciendose nece-
surja la pronta reuniun de datos para la forma-
don de los estados de existencias de cereales y
caldos corres pondientes a! tercer trimestre delarl o de Id fecha , deberän hallarse en este Go-
bierno político todos para • el 15 del corriente;
siendo el resultado de la omision ä ésta mi (Sr-
den la multa de 200 rs. , con que conmino ä
los ' negligentes. Asi mismo, he advertido que al-
gunos (estados de los dichos vienen figurando co-
co e los que los m odelos dados marcan por fa-nulos, y viceversa; cuya falta castigaré severa-
mente ei) lo sucesivo, Córdoba 9 de Octubre de
18i9.—Bartolome Velazqnez Gaztelú.

Circular núm. 1089.

El Excmo. Sr. Ministro d 	 ne la Gobernario
del : Reino, con fecha 22 de Setiembre me dice
lo siguiente.

«En vista del e xpediente que se instru nen. este rtlin-isterio . ä c onsecuencia de Real &den
comunicada por 'el de la Guerra en 18 de 31ar-
zu del ario nttimo, y diiö .ocoeion ä la circular

aunommonzuzircamminiamarazuzummizienummamirel ze5=5=z3piroarmunionme=mita

de 28 del siguiente Abril, por la cual se sir-
vió mandar S. 31. que los A yuntamientos de los
pueblos se proveyesen de un sello especial con
cargo ä gastos obligatorios del presupuesto y que
en lo sucesivo fuesen sellados con él los docu-
mentos, militares que en dicha Real órden se ex-
presaban; la Reina (Q. D. G.) se ha 6ervido man-
dar que en el caso de que algunos Ayuntamien-
tos de los pueblos de esa provincia no se hayan
pro v isto aun del sello indicado, disponga . V. S.
que lo verifiquen en el término im p r orogoble de
dos meses , removiendo cualquiera clase de obstá-
culos que puedan oponerse ti dicha medida ; dan-
do cuenta desde luego del recibo de esta circu-
lar, con expresion de los Ayuntamientos que ca-
rezcan aun del indicado sello ; y ä su tiempo del
cumplimiento de la misma.»

En vista de este superior decreto , y de ha-
berse repetido por des veces lo Orden oportuna
para dicho efecto, P or la litirna prevengo ä
Ayuntamientos de los pueblo 	 (hl e5ta proy'incia
que si et) Cl término de dos meses se hallase al-
guno desprovisto de su selto correspondiente, pa-
gará 1,000 rs. de multa el Alcald e . mancornuna-dareente con su Sec retario ; debiendo comunicar-
me todos haberse hecho de él. Córdoba 9 de. 0,:-
tubre de 184.9.— Bartolomé Velazquez Gaztelú.

Circular miro. 1090.

El Excmo. Sr. hlinis+Vro de la Gobernaciort
Reino , con Ncha 23 de &die/h l) : e íntimo
comunica la Real &den siguiente.

«La ley- de 26 de Julio último en su art. 28

I !

eel
me
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declara que les aterviones del pereenel y material
de las cäreeles son, gasto; que deben satisfacerse

por el Tesoro público. Pare llevar ä erettt,taz) no-

table alterneiou es proeiso reunir previamente en
este Ministeri los datos que den ä conocer el
importe de apena eteneion . pke . 0 ni es radil a:I_

quirirloe para la Clioca en • que ee ha de redac-

tar el preeapne .;t e geaeral del Estado para el ario
próximo de 1850, ni la reforma se pnede plan-
tear sin tenerlos ä in Vista. Ctal . Vencida S. M.
por las razones espnestas de lo necesidad de dic-
tar_ _una disposicion tra nsitoria que concilie todos
Ios estrernos, y teniendo , presente que en la ma-
'ver parte de los presupuestos asi provinciales co-

mo municipales  remitidos ä eQte Ministerio co n
arrel() ä lo dispuesto en el Real decreto de 31
de Entro último para el próximo de 1850 , so
emprende dicho ateneion como ha venido y eri-
ficudese desde tiempos anteriores, ha tenido ä
bien mandar S.' M. que hasta el personal y ma-

terinl . ,de las cärceles se incluyan en el presupues
tu general del Estado, y las Córtes aprueben el
crédito para cubrir tan prefereete atuncion, co 0 .

ti u (le inclu% endose CII log provinciales y munici_

peles en la misma forma que se ha her ho has-

ta ahora, pero en el concepto de anticipo rein-
tegrable, en su die, de los fondos , del Estado,
con vista de las liquidaciones que se formeu al
efecto bajo las bases que circnlarä oportunamen-
te esta Secretaria del Despacho.»

Lo que he dispuesto se . i,nserte en este
periódico oficial para conocimiento y cumplimien-

to por quien correspondo. Córdoba 8 de Octubre
de 1849.—Bartelomé Velaquez Gaztelti.

Circular núm. 974.

Habiendo desertado del escuadron de la re-
monta do Baena el trompeta Joaquin Diez Mas-
cesa, natural de Pino en la previecia de CAceres,

N. de las %2ii9s que se eepresan ä cOntinuacion;
io'evengceä los Alcaldes de !Os pueblos de esta pro-
eincia, fuerza de la Guardia Civil y (lemas encar-
gados de seguridad pública, practiquen las mas
activas y eficacee diligencias para su captura, po-
niendolo ä disposiciou del Sr. Comandante gene-
ral por quien se reclama, caso de ser habido.
Córdoba 1 7 da Setiembre de 1849. —Bartoiorné
Velaziuez Gaztelú.

SEÑAS.

Pelo y cejas castaño, ojos melados, color bue-
no> nariz reguler y una cicatriz .en la barba.

Circular núm. 973.

Habiendose estraviado el dia 9 del corrien-
te en la mata de olivares, término de Espejo al
partido de la calera de Zafra, une jumenta co-
a reseña se espresarä, he :dispuesto hacen-x.1111-

por el presente periódico oficial para que
por la persona en cuyo poder se etbrontrare -
entregue al Alcalde de Espejo y la recupere su
i 2 gittruo doerw. córdoha 17 de Setiembre de.
18N9.------Bar1eleme Velazquee

SEISAS.

Una .jamente llamada pelota, cerrada, tuer-
ta, rucia lira, median:), cruz cii lai espaldillas
que tira a negra, y herrada.

Administración de Contribteiones Indirectas.

Circular núm. 1071.

Ignorandose el paradero de D. Manuel du

Luna -y D. Nicasio Peuet, escribientes que fue-
ron del Gabierno político de esta pro lacia:

José Rodriguez, O. l'orad Rodriguez y D. Jean
Perea, cabo el primero y Agentes de proteccion
y seguridad pública que- han sido de esta Ca-
pital ; y siendo necesario enterados de uu ti Ór.

den de la Contadurit general del Reino, conveei-
drie que V. S. se sirviese acordar que por el
Boletiu oficial de la Provincia ee les cite para que
en' el término de 8 (hile e presenten al efecto eu

la , dependeneia de 	 Carga.

Lo que he dispuesto so inserte en el Bolo-
tinoticial, para que llegue tu conocimiento de loe
iutcre4ados. Córdoba, 6 do Octubre do 18i9.„--•

Baitolome Velazquez Gaztelt%

Ayuntamiento Constituciomal de Córdoba.

Circular núm. 1091.

D. Francisco Barbudo Moreno, ;tiene pen-
diente una reclamaciou sobre indemnuecien de
2000, rs., que se le exigiere() en el repartimiento
hecho por la faccion de Gomez.

Lo que •se inserta en este periódico
para si hay quien le contradiga en el término
de 8 dias que se señalan. Córdoba 3 de Octu-
bre de 1949.—Luis Bertran de Lis.—Mariano
Muñoz Casas-Deza , Secretario.

COM1SION DE INSTRUCCION PIII11ARIA
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOB

Circular núm. 1075.-

Con arreglo A lo prevenido en la Real 6L'-

den de 28 de Febrero de 1811 .6 j ' se publican por

este 4. 0 anuncio las yacentes de ins 1)184" de

maestros de instruccion primaria de 1 09 pueblos
de les Blazquez, la Granjuela, Valice nill (); Santa

Eufeenia, ' Fuente Tejar e San Sebas tion de los Ba-

llesteros, Obejo y Villaralto, ä las que les está
aSigilada la dObei011 de 2,000 rs • anuales, Y la
de maestra de teeas de Menturqne coe la de
1,334 imuirnurn de la que corresponde ä los pue-
blos de SU categoría, 5egtlf) el Real decreto de 23
de Setiembre de 1 ba:7, y aeerrias las retribucie-
nes que deben . cobrer de los niees pudientes.

Los aspirantes 	 uJlquiera de estas plazas
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preseutarän en eta temision en el tórrniao de
U fl mes, cuntade desde la publieaciou do este
i núnro, g us solicitudes, acompañando la fó de
bautismo por la que conste tienen 29 - anos de
edad cumplidos, una eertificaeion de conducta da-
d•i por el ANuotumiento , y Cura ParrOco de su
domicilio, y el título de maestro ó maestra, y en
su defecto testimonio formal del mismo.

.Córdoba 4 de -Otinbre de 1849.-.E. G. P.
P , Bartolomb. Velaquez Gaztellí...tranciSeo de
Borja Pavon, Secretario.

----fflrevaeserve---

Gobierno , pelíttco de la provincia de Itadojoz.

Circular niim. 1102.

ANUNCIO.

Debiendo sacarse 11 pública subasta la con-
trata para la ..publielicion del Beletin oficial de
esta proeincia por todo el año de 1850, bajo las
beses que estableee la Real örden de 3 de Setiem-
bre de 1816, se anuncia al público ä fin de pie
lob; licitadores que quieran interesarse en dicha
subasta puedan presentar SUS pliegos .errados en
los Qrminos que previene la citada Real dispo-
sieion, creyendo conveniente advertir que el bu-
ion en que han de depositarse los referidos plie-
gos, se hallará colorado en la portería de este
Gobierno político, y que la adjudicacion de di-
cho periódico se ha de verificar, segun la regla
primera de la mencionada Real &den en el pri-
mer Domingo de Noviembre próximo venidero.
Badajoz 3 de Octubre de 18-19.--E 1 G. P. en
eumision, Ventura Diez.

Juzgado de primera instancia del distrito de I« de-
recha de Córdoba y su partido.

Circular núm. 1077.

D. José Miguel llenares, Auditor honorario
de guerra y Juez de primera instancia del distrito
de la deree ha de e:.ta ciudad de, Córdoba .

llago saber: que en la causa criminal que
de oficio se sigue por mi Juzgado y ante el in-
frascripto por robo y heridas ä Rafael Terrova
V Antonio Morales, han sido aprendidos dos ca-
bulos, el uno entero, castaño obscuro, lunares
blancos en 105 ciedillares, edad cuino de 10 anos,
sin hierro, 7 cuartas escasas. El otro capon case-
laño mal teñido, lucero, armiñado de los pies,
algo entrepelado por los costillares ; de 3 años)
6 cuartas y I() 1Leeos , y herrado con el qne
usa el Excmo. Sr. Marqoés de Guadalcazar ; y en
u consecuencia he mandado que las personas que

se crean con derecho a repetidos animales acu-
dan ä mi Juzgado brevemente ä acreditarlo. Cór-
doba 26 de Setiembre de 189. —Josi; Miguel
Henares.--Per mandado de S. S. , do.,é María
Galvez y Aranda.

	

CZY.'s4Z7-	

Presidencia del Av untamiento Censtitecional
ti; 3Io3'ente.

-Circular núm. t1 1068.

D. Francisco Corredor Lopez, Alcalde Cons-
titucional tic la villa de Mol etite, Pres.raente do

su Ilustre A y untamiento, &c.
llago saber : que por esta corporac ion mu-

nicipal, consiguiente al acuerde celebrado por la
misma, asociada de un número de vecinos contri-
buyentes igual al de bus 	 :1 coa la com..

peteide autorizacion; ., se ha deterieinado, se pro-
ceda ä cocar en pública suiaosta para su arr i en-
do por todo el año ,enidero de 1850, la venta
esclusiva 81 por menor eo puestos públicos de
103 eSptIC ies sujetas al impuesto de consumos du
esta villa, contenidas en el último con( re.rto ce-
lebrado con la Hacienda pública,. y arbitrios im-
puestos sobre las roaffltaa, cen arreglo a la ins-
truccion de 23 de Mayo do 1845, bajo los ti-
pos y de la manera siguiente:

RAMOS. 	 tnrs.
I ~mea 131~11111~1

Vino, aguardiente y vinagre amal-
gamados por la cantidad del concier-
to y aumento da un 3 por t00, en 	 1,653 5

Arbitriode 14 mrs. en en de vi-
no para la carretera de Málaga ea
proporcion .cou los derechos del Te-
soro, en

Id. de 20 sobre id., para espósi-
tos en id.

El de 2 rs. 17 mrs. sobre la 9.
de aguardiente para dicha carrete-
ra, en id.

cRtnii0 de carnes con el mismo au-
mento, en

Id. de aceite con id.
Id. jabon con

Sus do 3 remates tendrán efecto en estas casas
consistoriales bajo los trämites prescritos en ci-
tada instruceiou, ä las 12 de la mañana de los
dias 9 y 17 del presento mes y con arreglo ä
las condiciooes que estarcir] de manifiesto en la
Secretaría de dicha corporacroo para conocimien-
to de los licitadores. Morente 1. 0 de Octubre de
1849.—Francisco Corredor Lopez.---P. A. D. A..
Ildefonso Villareja, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Guadaleazar.

Circular núm. 1043.

D. Rafael Rejane , Alcalde y Presidente del
A y untamiento constitueioual de esta vine , so tér-
mino y juresdicrion 	 c.

llago saber : que por , acuerdo de' la expre-
sada corporacion municipal en cump;ilaieuto d lo
maridado por el Sr.. Gefe superior político de la
provincia en circular inserta en cl Batet su de 7
actual y de lo avatizado del tiempo , ha a...ofda-.

95 32

137 2

666

1,158 25
975 14
166 29
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do arrendar en pública subasta ,• el arbitro) de
6, re. por el degüelln -jde cada cerdo que se ma.;-
te en estarvilla y su término desde 12). de O--
tubre inmediato , hasta fin de Mayo de 1850,
que al vivo pese 3 g. castellanas arriba , bajo el
tipo de '21-0 rs. que es la cantidad que ar-
roja el itie 	 comun sacado del último trienio;
con condiciwa ide hacer el arrendador la corres-.. 	 .
poudiente obligacion al pago en la Deposo aria
de los fondos provinciales de Córdoba : señalando
para el , primer remete de pujas liaoaa el 30 del
presente mes, para el 2. 0 de la mejora del 10
por 100 el 7 del próximo Octubre de 10 • ä 12
de sos respectivas maünnee: del mismo modo se

arrienda en subasta pública por solo el 'año pró-
ximo de 1850 el consumo de vino y aguardiente
en abasto cerrado y prohibicion de su venta al
por menor , y tipo de 3,648 en que está enca-
bezado este pueble con la hacienda ambas espe-
cies con el aumento del 3 por 100 de re-
candacion serialändose . para su primer remate de
pujas llanas el dia del [fi óximo mes de . 0etu-
bre, para el segundo de diezmo y medio diezmo el
21, y el tercero en que solo se admite le del
cuarto el 31 del citado Octubre , verificandose di-
chas subastas en las casas capitulares de esta vi-
lla de 10:a 12 de sus respectivas, mañanas 9 en
donde estará de manifiesto el 'pliego 'de condicio-
nes para estas .últimas para gobierno d 3 . los lici-
tadores. Y para que llegue á noticia de todos se
publica y fija el presente en Guadalcazar á 21. de
Setiembre de 18 i9.-:--ealtarae1 liejauo.ltafael iiiia-
ria jr. del 'Valle , Secretario.

um.km.xuaunwmaiimimmuzuix,,znimmammaimmumr ,nrry•

Juzgado de primera ilotancia (1 ,1 distrito de la tz-
.quierdo de 1;órdoba y sopar/u/o.

`Juzgado :de priniera inStaricia 'de ,Rute
y su. partido.

• D. -Francisco de'Asis'Villelva v Domineeiez
Abogado : de los 'll'riburrales de . la -Naeion , Juez
de primera' instancia (1.: 04a Villa de Rute y pue-
blos de su partido -.&c.

Por el presente cito», llamo y convoco ä to-
das las personas -que se crean con derer im á los
bienes dote .de la capellania que en la Iglesia Par-
roquia' de esta tina fundí' Francisco. Rodriguez
Manso, para que en el término de 30 dias con-
tados desde la publicarioo é iosettion de este anun-
cio en • el Boletin Oficial de, la provincia de Cor-
daba , comparezcan en e4e Juzgado por si 6 por
medio de Procurador apoderado co forma ä de-
ducir él que crean usistirles.; en la iiiteligeneia
de que pasado sin habed° veriLado les parará
el perjuicio que haya legar».; .pues ai lo tango
maodado en mi providencia de este die ä Comise-
tue ocia de la demanda propuesta por parte de

FrillNiSCO Motel, Diaz de esta vecindad en que
solicita que con -tirrOg}0 ti la ley 	 de 16 de
Agosto de' 181.1 se -le declare la propie-
dad de dichos bienes .. Dado en Rute ä 21 dia
dei mes -de Agosto • de 1849...Francisco de Asia
Villalva. --Por mandado de dicho Sr. , Manuel
Nuñez -y -Montes., Escribano.

Juzgado de . primera instancia de Cabra
y su parodo.

D. Facundia Martinez Toledano Juez de pri-
mera instancia de esta c.-inilad de Cabra y pue-
blos de su partido

llago saber : que por parte del Lorenzo y Ma-
ría del 'Carmen Cumplido, hermanos de esta ve-
cindad se ha solicitado la adjudicacion ä su favor
en posesion y propiedad de los bienes dote de la
Capellania furidada en la Iglesia mal or Parroquial
de esta ciudad por D. Mateo Gomez de Viliamarin
Vicario que fué de ellas todo ron arreglo ti lo dis-
puesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 , en
cilla virtud he mandado coaavocar ä las personas
que se crean con- derecho los aspresados bie-
nes para que lo deduzcan en debida forma ante
esté Juzgado dentro del término' de 30 dias con-
tados desde la oublicarion de este anuncio en los
periódicos, con apercebimiento que no verificán-
dolo en dicho término se coutinuarán los proce-
dimientos en su ausencia y rebeldia y sin mas
citarles ni emplazarles paraudoles el perjuicio que
ha n ia 'lugar. Catira 22 de SetieMbre
Facundo Martinez Toledano.—Por mandado del.
Sr. Juez, Manuel de Andrés y Calderun.

A V130.

Se ;vende una casa en la calle de Merinos al-
ta núm. .10, Campo de la Merced. La persona que
(Hiera interesarse ecudiria á la ! l osada del Obispo
Blanco.

C)P2,ä031: Italpreran zi -D. Juan

calle de 1(4 Espartería nítet

•terotarie hanorar10
10.0Cia .del distrito
pit nl.

Por :téetnino de 12 dias he sacado nueva-
mente ä la subasta 9 3 suertes , de olivar en el
pago del Chaparral„ término de la Villa del Rio,
propias de ; Francisco Agudo Gutierrez, lindes con
el camino que se dirijo al Charco del Novillo y
con olivares do D José Gomee : la primera con
366 olivos nuevos, la segunda con 357 y la ter-
cera con 200. Lo que hago saber al público pa-
re que las personas que quieran iateresarse en
ella se presenten en mis casas audiencia niim
18 calle de la Erwarnacion de esta Capital el 18
del corriente mes, din señalado para el. remate,
de 11 ä . 12 de su mañana, donde se :admitirán
laS posturas que se hiciere() aienda arreglailas;
estando entre tanto los antecedentes en la Escri-
banía del infra •;cripto disposicion de Ins que
quieran). torear conecimientos. Córdoba 6 de 0e-
/ub re de 18'1.9 _José Genaro Gutierrez • de
viedes.--Por a .cuerdo del :Sr. Juez Autouio

-cia de Mesa.

D. José Genirro Gutierrez de Caviedes, Se-
de S. NI. Juez de primera ins-
de la izquierda de esta Ca-
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